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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD Y DESIGNACIÓN DE 

GUARDA DE JESSICA CAROLINA SUAREZ ULLOA CONTRA 

ADRIANA SUAREZ ULLOA, RAD. 2021-555. 

 

Se ordena a la Secretaria desglosar el memorial visible en 

el archivo 25 del expediente digital, dejando en el expediente las 

constancias del caso, como quiera que el mismo corresponde al 

proceso de sucesión No. 2021-550 y no al asunto de la referencia.  

 CÚMPLASE.  
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